
Nuni. 41. Martes 12 de Marzo de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 12,50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres id.............................• 5,50

SOSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 15

Por seis meses.  ......... 8

Por tres id........................... 4,50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 25.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes de 
orden público y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de Juan de Dios Morales Gutiér
rez y Pablo Fernandez Cortés, fugados 
del presidio de Cartagena, cuyas señas 
son á continuación; y habidos que sean 
los conducirán con las debidas segurida
des al penal de donde se reclaman.

Burgos 9 de Marzo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Señas de Juan de Dios Morales Gu
tierres.

Edad 42 años, estado casado, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz afilada, cara 
larga, boca regular, barba clara, color 
sano, estatura 5 pies.

Id. de Pablo Fernandez Cortés.
Edad 23 años, pelo castaño, ojos par

dos, nariz larga, cara larga, boca regu
lar, barba clara, color moreno, estatura 
5 pies 2 pulgadas.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DELA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 4 de Marzo de 
1872.
Abierta la sesión á las 7 de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. Zumár- 
raga y García Martínez del Rincón, dióse 
lectura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Los Sres. La Riva y Velasco excusa
ron su .asistencia por hallarse enfermos.

Se acordó que informe la Contaduría 
acerca del pliego de reparos remitido por 
el Tribunal de cuentas del Reino por con

ducto del Sr. Gobernador sobre las de 
la Comisión pagaduría del Gobierno po
lítico de esta provincia, comprensivas de 
Febrero á Julio de 1841.

La Comisión quedó enterada del oficio 
en que eISr. Gobernador participa haber 
dispuesto que se celebre las elección de 
concejales del distrito de Viloria en los 
días 10, 11, 12 y 13 del mes actual.

Dióse cuenta del oficio en que el Señor 
Gobernador pide que se le remita el ex
pediente instruido por los empleados del 
ramo de montes á consecuencia de daños 
causados en los de Salas de los Infantes 
y Belorado, y se acordó que se le remita, 
manifestándole que esta Corporación 
desea saber el trámite que dicha autori
dad se propone dar al mismo, haciéndole 
presente que la causa de que no se le 
remitiera cuando el Gobierno de S. M. 
resolvió que á los Gobernadores de pro
vincia incumbía y no á las Diputaciones 
provinciales resolver sobre corrección ad
ministrativa de las contravenciones á las 
leyes y ordenanzas del ramo de montes 
fue que las denuncias á que se refiere el 
expediente citado estaban prescritas con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 184 de 
las Ordenanzas de Montes, y rogándole 
tenga á bien dar conocimiento á esta 
Comisión de la resolución que el Gobierno 
de S. M. haya dictado sobre la consulta 
elevada por la misma acerca de si incum
biendo á la administración provincial, 
según la ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, la inspección de los montes 
municipales, es también de su compe
tencia desde que rige dicha ley el castigo 
gubernativo de las contravenciones á las 
disposiciones vigentes en el precitado 
ramo.

La Comisión quedó enterada del oficio 
en que el Sr. D. Juan Miguel Sánchez 
de la Campa participa haber sido nom
brado por la Junta provincial de 1.a en
señanza, de que forma parte, Presidente 
de dicha Corporación.

Acerca del oficio que dirijo el Sr. Al
calde 1 / Constitucional de esta Capital 
pidiendo que á la posible brevedad se or
dene la impresión de 5.500 cédulas con 
sus correspondientes talones para las 
próximas elecciones de Diputados á Cor
les y Compromisarios, se acordó que se 
haga así.

Repelida, con arreglo á lo dispuesto 

en el art. 62 de la ley provincial la 
votación para decidir el empale ocurrido 
en la sesión anterior sobre la resolución 
de si había ó no lugar á admitir como 
interpuesta la apelación de D. Anlolin 
Rodríguez y otros electores de Isar con
tra el acuerdo dictado por el Ayunta
miento y comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio en la sesión exraordina- 
ria de l.°de Enero último, se acordó 
por mayoría de 2 votos de los Señores 
Lerena y Zumárraga contra uno del 
Sr. Rincón admitir dicha apelación como 
interpuesta en tiempo y forma, y que 
vuelva el expediente al Negociado para 
que informe sobre el fondo.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Eustaquio Martínez, vecino de 
Pancorbo y contratista .del trozo 2.° de 
la carretera de Belorado á Pradoluengo, 
en solicitud de que se le indemnice de 
los gastos que le ha ocasionado la conser
vación de dicho trozo despues de termi
nado el plazo de garantía: vista la cuenta 
de dichos gastos presentada por el recla
mante, se acordó que el mismo justifique 
por medio de certificación del Alcalde ó 
Alcaldes de las jurisdicciones en que se 
ejecutaron les obras de reparación de 
desperfectos causados por las lluvias las 
fechas en que se verificaron las repara
ciones, y que se dé cuenta á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria despues 
que se halle cumplido dicho trámite.

Se acordó asimismo que se dé cuenta 
á la Diputación del expediente instruido 
á instancia de D. Domingo Peribafiez, 
solicitando que se le nombre Inspector 
ayudante del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta Capital.

En vista del oficio del Director de 
caminos vecinales de 13 de Febrero 
último participando que el trozo pri
mero del camino provincial de Belorado 
al limite de la provincia de Logroño se 
halla terminado y en estado de recibirse, 
se acordó que se verifique dicha recep
ción provisional, nombrándose al efecto 
á los Sres Diputados D. Eduardo Mén
dez y D. Antonio Muñoz.

En el expediente sobre desmoche y 
poda de los árboles de la carretera de 
Burgos á Miranda, se acordó aprobar los 
remates de los productos de dichos des
moches en los términos siguientes:

Los del lote de Villafría en favor de 

D. Manuel Alcalde, en la cantidad de 
119 pesetas.

Los de Rubena en favor de D. Eugenio 
Castilla, en 260 pesetas.

Los de Quinlanapalla en favor de Don 
Benito Arnaiz, en 226 pesetas 75 cén
timos.

Los de Monasterio en favor de Don 
Lucas Asenjo Manso, en 115 pesetas 25 
céntimos.

Los de Prádanos de Bureba en favor 
de D. Julio Argoroaniz, en 84 pesetas.

Los de Fuente Bureba en favor de 
D. Vicente Perez, en 67 pesetas.

Los de Ameyugo en favor de Dionisio 
García, en 113 pesetas.

Y los de Grisaleña en favor de Nar
ciso Oviedo por la de 98 pesetas, previ
niéndose á los Alcaldes de Miranda y 
Cubo remitan sin pérdida de momento 
el acta de subasta verificada en dichos 
puntos, y que no se anuncie de nuevo, en 
razón á lo avanzado de la estación, su
basta de los productos de la poda de los 
lotes de Briviesca y de Oron que no han 
tenido licitadores en la anterior.

Se acordó que informe la Secretaría 
sobre el expediente instruido á virtud de 
comunicación del Alcalde de Ubierna, 
solicitando que se libre comisión de 
apremio para que los Alcaldes de los 
tres últimos años rindan las cuentas de 
su administración.

Sobre la instancia de D. Feliciano 
Ruiz y Monedero quejándose de que el 
Ayuntamiento de Cardeñuela Riopico no 
le satisface su asignación de Secretario 
de dicha Corporación, se acordó que 
acuda en forma al Ayuntamiento para 
que con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 147 y 148 de la ley municipal 
vigente acuerde dicha Corporación lo 
que crea procedente.

Se acordó devolver al Alcalde de Poza 
el expediente remitido por el mismo so
bre cesión á D. Pedro Saiz Alonso de un 
terreno que parece ser sobrante de la 
via pública, para que el Ayuntamiento 
resuelva en uso de las atribuciones que 
le confiere el art. 80 de la ley munici
pal vigente.

En el expediente sobre concesión á 
Mambrilla de Caslrejon de próroga para 
la extracción de leñas que le han sido 
cancedidas con destino á los hogares del 
vecindario, dióse cuenta del oficio que 
dirige el Sr. Gobernador trascribiendo 



otro del Sr. Ingeniero Jefe de Montes, 
fecha 27 de Febrero último, en que di
cho funcionario expresa que el Alcalde 
de la citada villa ha acudido ante él, asi 
como á la Diputación provincial, en soli
citud de la próroga expresada, y se 
acordó contestar que el 24 de Febrero 
último acordó esta Comisión la repelida 
próroga, comunicándose dicha resolución 
á S. Sría. en 29 del mismo mes.

Se acordó reclamar á los Estableci
mientos, Juntas, Comisiones y Depen
dencias de la Diputación sus, respectivos 
presupuestos parciales para el próximo 
año económico, señalándoles de plazo 
para que les presenten hasta el dia 10 
del presente mes.

Se acordó que se forme por la Secre
taria la nota de las partidas aprobadas 
por la Diputación del presupuesto adi
cional, con informe para la próxima se
sión sobre las que deben considerarse 
legalmenle votadas.

En el expediente instruido en 1868 
sobre concesión de una Escuela para 
Capataces agrícolas, y de terrenos apro- 
pósilo para la misma, dióse cuenta del 
oficio del Sr. Gobernador trasladando 
otro de la Administración económica de 
esta provincia en que manifiesta haber 
dado órdenes para la incautación de la 
huerta aneja al ex-convento de las Tri
nas y de los edificios contiguos á ella á 
excepción del que ocupa el .Museo pro
vincial, y se acordó contestar á la auto
ridad superior de la provincia que la 
Diputación tiene ya solicitado del Go
bierno la concesión de dicho ex-convento 
con destino á Museo de pinturas por 
medio de exposición elevada por con
ducto de S. Sría. al Ministerio de Ha
cienda sobre dicho objeto, y que la Co
misión espera que mientras el Gobierno 
de S. M. resuelva sobro ella la Admi
nistración económica se abstenga de in
cautarse de dicho edificio.

Dada cuenta de la exposición presen
tada por Juana Santa María, procedente 
de la Casa provincial de Beneficencia, en 
que expresa que ha sido admitida como 
religiosa en el Convento de Nuestra Se
ñora del Refugio de Bayona (Francia), y 
pide que se la conceda la cantidad de 
320 rs. con que se acostumbra dolar á 
las expósitas que loman estado, y se 
acordó desestimar dicha petición en ra
zón á que la partida consignada en el 
presupuesto vigente para dotes se halla 
destinada exclusivamente para las expó
sitas que contraigan matrimonio.

Con lo que se levauló la sesión, siendo 
las 9 de la noche.

Burgos 4 de Marzo de 1872.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE BURGOS.

Extracto de las sesiones del mes de 
Febrero.

SESION INAUGURAL.

Presidencia del Sr. Alcalde l.° D. 
Emilio Gómez de la Vega, Sr. Con
cejal D. Eustaquio Pedrero y Sr. 
Alcalde.
Constituidos á las doce de la mañana 

del dia 1.° de Febrero de 1872 en la 
Sala de sesiones de las Casas Consisto
riales los Sres. D. Emilio Gómez de la 
Vega, D. Fernando Monterrobio, D. 
Ambrosio Hervías, D. Joaquín Badals, 
D. Emilio de San Pedro y D. Luis Ca
rabias, Alcaldes primero, segundo, ter
cero, cuarto y quinto y sesto populares, 
y los Regidores D. Cándido Fernandez 
de Castro, D. Rafaél Benito, D. San
tiago Valdivielso Bonis, D. Lucas Vi- 
llangomez, D. Eduardo Arnaiz, D. Eus
loquio Pedrero, D. Santiago Rodríguez, 
D. Donato López y D. Juan Diaz, indivi
duos lodos del Ayuntamiento saliente, 
en unión de los Sres. del entrante D. 
Lucio de la Puente, D. Miguel Moral, 
D. Nicanor Diez Salazar, JD. Saturnino 
Delgado, D. Nicolás Espinosa, D. José 
Casans, D. Calixto Martínez, D. Ilde
fonso Miegimolle, D. Ensebio Andrio, 
D. Angel Revilla, D. Ramón Serrano, 
D. José Vilardell, D. Rafaél García y 
D. Mariano Villanueva, el Sr. Presidente 
del Ayuntamiento saliente ordenó á la 
Secretaria leer el art. 47 de la ley mu
nicipal y la lista de los Sres. concejales 
por orden de votos, para instalarlos en 
sus respectivos cargos: leído el nombre 
del Sr. D. Eusloquio Pedrero, concejal 
que ha obtenido mayor número de votos, 
pidió dicho Sr. la palabra antes de ins
talarse en su puesto; y concedida por el 
Sr. Presidente, expuso que entre los 
electos había un Sr. concejal cuyo car
go había sido declarado incompatible 
con el de Médico-Director de los Baños 
de Grávalos por la Comisión provincial, 
y que no podía lomar posesión del cargo 
de concejal, si no presentaba la admisión 
de la renuncia de! destino de Médico- 
Director de dichos Baños, y que supli
caba se leyera por la Secretaría el artí
culo 39 de la ley, como asi se hizo: el 
Sr. Presidente del Ayuntamiento saliente 
contestó que por deferencia al Sr. Pe
drero le había concedido la palabra, 
puesto que la misión de los concejales sa
lientes había ya terminado al encomen
dar la ley solo á su Presidente el deber 
de recibir é instalar en sus cargos á ios 
nuevos concejales, y no había empezado 
la de los entrantes, por no haber tomado 
todavía posesión; pero que debía añadir 
que la incompatibilidad del Sr. Badals, 
concejal aludido, no puede surgir hasta 
despues de haber lomado posesión del 
cargo de concejal, y en este caso solo se 
le puede obligar á que opte entre los 
declarados incompatibles: contestó eISr. 
Pedrero que no hallándose conforme pro
testaba; y terminado este incidente, fue
ron instalados los Sres. concejales en

trantes en sus cargos, por el orden de 
votos, y de mayor edad en caso de em
pale, en la forma siguiente: D. Eusloquio 
Pedrero, D. Eduardo Arnaiz, D. Luis 
Carabias, D. Joaquín Badals, D. Emilio 
Gómez de la Vega, D. Rafél Benito, Don 
Lucio de la Puente, D. Miguel Moral, 
D. Nicanor Diez Salazar, I). Emilio de 
San Pedro, D. Saturnino Delgado, Don 
Santiago Valdivielso Bonis, D. Nicolás 
Espinosa, D. José Casans, D. Calixto 
Manlinez, D. Ildefonso Miegimolle, Don 
Eusebio Andrio, D. Angel Revilla, Don 
Ramón Serrano, D. José Vilardell, 
1). Cándido FernandezdeCaslro, D.Juan 
Diaz, D. Ambrosio Herbias, D. Rafaél 
García, D. Mariano Villanueva.

Acto seguido se retiraron los conceja
les salientes que no han sido reelegidos, 
Sres. D. Fernando Monterrobio, D. Lu
cas Villangomez, D Santiago Rodríguez 
y D. Donato López.

Constituido el nuevo Ayuntamiento 
bajo la presidencia de D. Eusloquio Pe
drero, concejal que ha obtenido mayor 
número de votos, acordó proceder á la 
elección del Sr. Alcalde: verificada la 
votación en la forma que la ley dispone, 
y hecho el escrutinio, el Sr. D. Emilio 
Gómez de la Vega obtuvo 24 votos para 
dicho cargo, resultando una papeleta en 
blanco, y siendo proclamado por el Sr. 
Presidente interino el Sr. Gómez de la 
Vega Alcalde de este distrito municipal 
y Presidente de su Ayuntamiento: acto 
seguido el elegido pasó á ocupar la pre
sidencia y recibió las insignias de su 
cargo, significando en sentidas frases á 
la Corporación el agradecimiento de que 
estaba poseído por el alto honor que aca
baba de dispensarle, y ofreciendo de
fender y pormover los intereses colec
tivos de la Ciudad y la ejecución de los 
acuerdos municipales.

En seguida se acordó proceder á la 
elección de primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto Tenientes de Alcalde de 
esta Ciudad: verificadas las votaciones 
en la forma legal, y anunciado el resul
tado de los escrutinios, obtuvieron para 
el cargo de primer Teniente de Alcalde 
D. Joaquín Baldáis veinte y un votos, D. 
Emilio de San Pedro dos votos y apare
ciendo dos papeletas en blanco: para el 
de segundo Teniente D. Emilio de San 
Pedro obtuvo veinte y tres votos, resul
tando dos papeletas en blanco: para el 
de tercer Teniente obtuvo D. Luis Cara
bias veinte y dos votos, apareciendo tres 
papeletas en blanco: para el de cuarto 
Teniente obtuvo D. Rafaél Benito veinte 
y dos votos, D. Angel Revilla un voto, 
resultando dos papeletas en blanco; y 
para el de quinto Teniente obtuvo Don 
Ildefonso Miegimolle veinte y dos votos, 
resultando tres papeletas en blanco. In
mediatamente fueron proclamados los 
Sres. D. Joaquín Badals, D. Emilio de 
San Pedro, 1). Luis Carabias, D. Rafaél 
Benito y D. Ildefonso Miegimolle, pri
mero, segundo, tercero, cuarto y quinto 
Tenientes de Alcalde respectivamente 
de esta Ciudad, y posesionados en los 
puntos correspondientee recibieron las 
insignias de sus cargos.

Terminada la elección de los Tenien

tes, el Ayuntamiento acordó nombrar dos 
concejales que con el nombre y carácter 
de Procuradores Síndicos representen á 
la Corporación en todos los juicios que 
deba sostener en defensa de los intereses 
del Municipio y censuren y revisen todas 
las cuentas y presupuestos locales, ha
biendo recaído el nombramiento por 
papeletas en los Sres. D. Ramón Ser
rano, que obtuvo veinte y un votos, y 
D. Juan Diaz, que obtuvo veinte; ha
biendo conseguido los Sres. I). Eusloquio 
Pedrero, D. Eusebio Andrio, I). Cán
dido Fernandez de Castro y D. Lucio de 
la Puente un voto, y resultando dos pa
peletas en blanco.

Inmediatamente acordó el Ayunta
miento celebrar sus sesiones ordinarias 
los dias lunes y viernes de cada semana 
no festivos, á las seis de la tarde, con lo 
cual se dió por terminada la sesión inau
gural.

Burgos l.° de Febrero de 1872.= 
El Secretario de Ayuntamiento, José Rio 
y Gili.=V.° B.°=Emilio Gómez de la 
Vega.

Sesión del 5 de Febrero de 1782.
Se constituyeron en Ayuntamiento 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don 
Emilio Gómez de la Vega los Sres. Don 
Joaquín Badals, D. Emilio de San Pe
dro, D. Luis Carabias, D. Rafaél Benito 
y D. Ildefonso Miegimolle, primero, se
gundo, tercero, cuarto y quinto. Tenien
tes de Alcalde respectivamente, y los 
Sres. Regidores D. Eusloquio Pedrero 
D. Lucio de la Puente, D. Miguel Moral, 
D. Nicanor Diez Salazar, D. Saturnino 
Delgado, D. Santiago Valdivielso Bonis, 
D. Nicolás Espinosa, D, José Casans, 
D. Calixto Martínez, D. Eusebio An
drio, D. Angel Revilla, D. Ramón Ser
rano, D. José Vilardell, D. Cándido 
Fernandez de Castro, D. Juan Diaz, 
D. Rafaél García y D. Mariano Villa- 
nueva.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
inaugural, el Sr. Presidente ordenó á la 
Secretaría leer el art. 54 de la ley muni
cipal, en el que se dispone que el Ayun
tamiento proceda á la elección de Alcaldes 
de barrio en la segunda sesión que cele
bre, determinando la forma en que debe 
verificarse la votación; cumplida esta, 
fueron nombrados por unanimidad Al
caldes de barrio los individuos que á 
continuación se expresan, excepto Don 
Bruno de la Peña, Alcalde del barrio de 
Corles, que obtuvo veinte y dos votos. 
Barrio de la Libertad, I). Vicente Res-

paldiza.
Id. del Mercado, D. Juan Tornadijo. 
Id. de Villimar, D. Indalecio González. 
Id. de la Plaza, D. Marcos González.
Id. de San Gil, D. Santiago Diez y Diaz. 
Barrio de Villaloro, D. Ambrosio Gon

zález.
Id. de Fernan-Gonzalez, D. Vicente 

Arce.
Id. de San Esteban, D. Lorenzo Palo

mares.
Id. de San Pedro, I). Valentín Miñón. 
Id. de Villalon Quejar, D. Pedro Santos.



Id. de Villagonzalo Arenas, D. Gervasio.
Larraz.

Id. de Santa Clara, D. Miguel Alonso.
Id. de Vega, D. Nemesio Varona.
Id. de Cortes, D. Bruno de ¡a Peña.
Id. del Espolón, D. Luis López.
Id. del Instituto, D. Francisco Santa | 

Maria.
Id. de Huelgas, D Daniel Juan Gutiérrez. ; 
Id. del Hospital del Rey, D. Jacinto

Almendres.
Leído el art. 55 de dicha ley, el Ayun

tamiento acordó dividirse en las siguien
tes Comisiones permanentes, designando 
para cada una de ellas á los individuos 
que á continuación se expresan, por 
unanimidad, y en votación secreta.

VISITA. DE PERSONAJES.

Sr. Alcalde, D. Joaquín Badals, Don 
Ildefonso Miegimolle, D. Lucio de la 
Puente, D. Rafael García.

ABASTOS.

D. Joaquín Badals, D. Luis Carabias, 
D. Lucio de la Puente, D. Nicanor Diez 
Salazar, D. Eusebio Andrio.

AGUAS.

D. Ildefonso Miegimolle, D. José Ca
sans, D. Calixto Martínez, D. Eusebio 
Andrio, D. Cándido Fernandez de Castro.

ALOJAMIENTOS.

D. Emilio de San Pedro, D. Saturnino 
Delgado, D. Nicolás Espinosa, D. Calixto 
Martínez, D. Mariano Villanueva.

ALUMBRADO.

D. Juan Díaz, D. Nicolás Espinosa, 
D. José Casans, D. Eusebio [Andrio, 
D. Cándido Fernandez de Castro.

BENEFICENCIA.

Sr. Alcalde, D. Joaquín Badals, Don 
Emilio de San Pedro, D. Luis Carabias, 
D. Rafaél Benito, D. Lucio de la Puente, 
D. Angel Revilla, D. Juan Díaz, Don 
Mariano Villanueva.

CAMINOS.

D. Miguel Moral, D. Nicanor Diez 
Salazar, D. Ambrosio Hervías, D. Ra
faél García.

CAMPO SANTO.

D. Luis Carabias, D. Eduardo Arnaiz, 
D. Santiago Valdivielso Bonis, D. Euse
bio Andrio, D. Juan Diaz.

CONSUMOS.

D. Emilio de San Pedro, D. Rafaél 
Benito, D. Lucio de la Puente, D. Nica
nor Diez Salazar, D. Santiago Valdivielso 
Bonis, D. Angel Revilla, D. Rafael 
García.

ESTADÍSTICA.

D. Eduardo Arnaiz, D. Miguel Moral.
D. Saturnino Delgado, D. Angel Revilla, 
D. José Vilardell.

ELECCIONES.

D. Juan Diaz, D. Miguel Moral, Don 
Saturnino Delgado, D. Mariano Villa- 
nueva.

GRÁVIDAS.

D. Eustoquio Pedrero, D. José Casans, I 
D. José Vilardell, D. Ambrosio Hervías.

HACIENDA.

D. Luis Carabias, D. Eustoquio Pe
drero, D. Miguel Moral, D. Angel Revi
lla, D. Ramón Serrano.

INSTRUCCION PÚBLICA.

D. Juan Diaz, D. Saturnino Delgado, 
D. Cándido Fernandez de Castro. D. 
Ambrosio Hervías.

LIMPIEZA.

D. Joaquín Badals, D. Santiago Val
divielso Bonis, D. Nicolás Espinosa, D. 
Calixto Martínez, D. Juan Diaz.

obrería .

D. Joaquín Badals, D. Rafaél Benito, 
D. Santiago Valdivielso Bonis, D. Nico
lás Espinosa, D. Ramón Serrano.

PASEOS Y ARBOLADO.

D. Luis Carabias, D. Eduardo Arnaiz, 
D. Calixto Martínez, D. Ramón Serra
no, D. Cándido Fernandez de Castro.

PRESUPUESTOS.

Sr. Alcalde, D. Luis Carabias, D. 
Eustoquio Pedrero, D. Miguel Moral, D. 
Angel Revilla, D. Ramón Serrano.

QUINTAS.

D. Eustoquio Pedrero, D. Nicolás Es
pinosa, D. José Vilardell, D. Cándido 
Fernandez de Castro, D. Ambrosio Her
vías.

ROTUROS.

D. Rafaél Benito, D. Ildefonso Miegi
molle, D. Eduardo Arnaiz, D. Rafaél 
García.

SALUBRIDAD.

D. Joaquín Badals, D. Nicanor Diez 
Salazar, D. Ramón Serrano.

SECRETARÍA Y ARCHIVO.

D. Emilio de San Pedro, D. Ildefonso 
Miegimolle, D. Eustaquio Pedrero. D. 
Lucio de la Puente, D. Cándido Fer
nandez de Castro.

TEATRO.

D. Rafaél Benito, D. Santiago Valdi
vielso Bonis, D. José Casans, D. José 
Vilardell, D. Ambrosio Hervías.

VOLUNTARIOS DE LA LIBERTAD.
_

D. Joaquín Badals, D. Miguel Moral, 
D. Santiago Valdivielso Bonis, D. José 
Casans, D. Eusebio Andrio, D. Mariano 
Villanueva.

Habiendo acordado proceder al nom
bramiento de Regidor Interventor, se ve
rificó la votación por papeletas; y hecho 
el escrutinio, resultó elegido por veinte 
y dos votos D. Lucio de la Puente, apa- • 
reciendo una papeleta en blanco.

Se acordó pase á la Comisión de Se- ! 
cretaria para informe la cuenta de la ■ 
cera gastada en la función religiosa de 
Candelas, importante 94 pesetas 68 : 
céntimos.

También se acordó pase á la Comisión i 
de Beneficencia para informe el Real, i 
decreto de 22 de Enero último, publi- : 
cado en la Gacela del 51, dictando dife- I 
rentes reglas para la administración y . 
gobierno de los Establecimientos partí- ! 
culares de Beneficencia, y la instancia ' 
de Tomás Carranza, de oficio panadero, 
en solicitud de que se deje sin efecto el 
remate del pan para las Casas de Benefi
cencia municipal verificado el 25 de Di
ciembre último.

La Corporación quedó enterada de la 
comunicación que dirige el Excmo. Sr. 
D. Cirilo Alvarez, manifestando su agra
decimiento por la felicitación que le ha 
hecho la Municipalidad por el nombra
miento de Presidente del Tribunal Su
premo de Justicia y por la insigne con
decoración que ha debido á la benevo
lencia de S. M.

Dada lectura de la comunicación de 
la Sociedad «Salón de Recreo» partici
pando que ha acordado dar dos bailes 
de máscaras en los dias 11 y 15del 
corriente, y que pide al Ayuntamiento 
el permiso necesario, como propietario 
del edificio, la Corporación acordó otor
garle.

Se aprobó el dictámen de la Comisión 
de Hacienda opinando porque se abone 
la cuenta del importe de un juego de 
pesas para el Fiel contraste, que asciende 
á 23 pesetas 50 céntimos.

La Corporación acordó que la Comi
sión de Secretaría sea la encargada de 
practicar las diligencias necesarias para 
la construcción del Palacio de Justicia.

Igualmente dispuso autorizar á la de 
Beneficencia para que sea la encargada 
de ejecutar los acuerdos que adopte, por 
el carácter de urgencia que tienen dichas 
resoluciones.

Burgos 5 de Febrero de 1872.= 
El Secretario de Ayuntamiento, José Rio 
y Gil¡.=V.” B.°=Emilio Gómez de la 
Vega.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
íZe Burgos.

EDICTO.

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes de la propiedad de D. Eulogio 
Mañero Abad, vecino de esta Ciudad,

Un reloj de cuadro, en..........  40
Una docena de sillas de paja 

blanca, en........................  24
259

Que de orden del Sr. Juez de primera 
instancia de esta Capital D. Victorino 
Luna se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias, según retase y auto 
de siete del actual, para con Isu valor 
hacer pago á la Caja de Ahorros de esta 
Capital de setecientas veinte y ocho pe
setas veinte y tres céntimos que la es en 
deber, acuda á los estrados de este Juz
gado el día diez y ocho del corriente y 
hora de las doce de su mañana, que se le 
admitirá la que hiciere.

Dado en Burgos á ocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.=EI Juez, 
Victorino Luna.=P. M. de S. Sría., 
Santiago Munguira.

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: que en virtud de provi
dencia de este Juzgado se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes, de La perle-

I cencía del menor Ricardo Baras, domi-
■ ciliado en Asludillo.

Ps. cénts._____
1.a La décimasesta parle de 

; una casa sita en esta Ciudad, calle 
I de S. Lorenzo, señalada con el nú- 

mero ocho, proindivisa, con las 
restantes parles, que linda por este 
dicha calle, norte la número diez

i de VicenteGomez,sur la número 
seis de herederos de D. Justo 
Lazaro, y oeste palio de servi
dumbre, valuada dicha parteen 265,62

i 2.a Ladécimasesta parle de
■ otra casa en la calle de Fer

nán González, número sesenta y 
dos, surca por norte dicha calle, 
oeste casa número sesenta y 
cuatro de la fábrica de la parro
quia de Bejarrua, este la número 
sesenta de D. Santiago y Doña 
Jacoba Perez, y su corral de la 
misma, valuada dicha parte en 95,75

I 5.a Y la otra décimasesta 
parte de otra casa en la calle de 
Fernan-Gonzalez, señalada con 
el número treinta y cinco, linda 

. este dicha calle, norte casa nú- 
i mero treinta y tres de los here- 
i deros de D. Isac Santa María, 
i sur la del número treinta y cinco 
i segundo de D. Valentín Gutiér

rez, y oeste corral de la misma 
casa, valuada dicha parteen... 648,44

■ Y para la celebración de su remate se 
ha señalado el dia dos de Abril próximo 
y hora de las once de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, no admitién
dose postura que no cubra el tipo de la 
tasación.

apreciados en la cantidad de doscientas ¡ 
treinta y nueve pesetas, que á continua
ción se expresan:

Pesetas.

Dado en Burgos á ocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Victorino 
Luna. = P. M. de S. Sria., Higinio 
Villafría.

Cuatro sillas, un sofá, y dos si
llones forrados de verde, en.... 175 I



JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Briviesca.

Lie. D. Manuel Perez Covarrubias, Juez 
municipal con funciones de primera 
instancia de Briviesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Benigno Martínez, vecino de Padrones, 
contra quien se sigue causa criminal de 
oficio sobre robo de dos camisas y quince 
libras de miel de la pertenencia de Do
mingo Saiz, para que en término da 
treinta dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en dicho 
procedimiento; puesto que si así lo hiciere 
se le oirá en justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.=Ma- 
nuel Perez Covarrubias.—Por su man
dado, Alejandro González.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villar cayo.

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera 
instancia de Villarcayo y su partido.

Por el Presente, tercefo y último 
edicto cito, llamo y emplazo á D. Anselmo 
Martin García, de cuarenta y cuatro años 
de edad, natural de Vírueña, provincia 
de Avila, sobreguarda de montes que fue 
de este partido, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gacela de Madrid, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por 
estafas cometidas en el ejercicio de su 
cargo, prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo a treinta de Enero 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
Juan Manuel Herce.=Por mandado de 
S. Sría., Tirso de Pereda.

Ayuntamiento constitucional 
de Villanueva de Gumiel.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Villanueva de Gumiel, 
por destitución acordada por el Ayunta
miento del que la obtenía, dolada con el 
sueldo anual de doscientas veinte y cinco 
pasetas, pagadas de los fondos munici
pales. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Presidente en el término de 
un mes desde que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Villanueva de Gumiel 6 de Marzo 
de 1872.=EI Alcalde, Agustín Gete.

Alcaldía constitucional de Aguas 
Cándidas.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y 
destitución del que la desempeñaba, se 
halla vacante la Secretaría del mismo 
con la delación de ciento veinticinco pe
setas, pagadas por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en 
legal forma en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias, á contar desde el que tenga lugar 
la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.

Aguas Cándidas 4 de Marzo de 1872. 
==EI Alcalde, Francisco Martin.

COMISARIA DE GUERRA DE RURGOS. 
/ 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MIRANDA DE EBRO.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Castrogeriz.

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido de Castrogeriz, refrendada del 
Escribano de actuaciones de la misma 
D. Tomás Franco, se sacan á pública 
subasta las fincas y muebles cuyos radi
can en la villa de los Ralbases, tasados 
en la forma siguiente.

Pesetas.

Una casa en la villa de los Bal- 
bases y su calle de Santa Maria, se
ñalada con el número nueve, ta
sada en...................................  525

Una tierra al Ondo, de quince 
celemines, lasada en.................. 550

Otra id. á la Morca, de fanega y 
media, la mitad de esta tierra, ta
sada en................................... 75

Otra tierra en Quintano, de una 
fanega, en......................... ,... 100

Mitad de otra tierra en Fuente 
Erbal, cabida fanega y media, la 
mitad en.................................. 100

Otra tierra en Prao Santiago, de 
ocho celemines, en.................... 25

Un majuelo en Villarrañela, de 
seis cuartas, en......................... 100

Otro id. en Pan Caliente, de dos 
cuartas, en............................... 25

Una tierra en Cabeza Caballo, de 
fanega y media, en.................... 100

La mitad de un carro herrado, en 50
Cuatro sillas, á peseta............  4
Un taburete de madera y otro 

mas deteriorado, los dos en.........  1 
Y para su remate se ha señalado el 

martes veinte y seis de Marzo próximo 
y hora de las once de la mañana en la 
Audiencia de dicho Sr. Juez, sijuada en 
la Plaza Mayor de esta villa de Castro
geriz. Y para que llegue á noticia del 
público se fija el presente para su publi
cación en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Castrogeriz y Febrero veinte de mil 
ochocientos setenta y dos.=Ei Escriba
no, Tomás Franco.=V.0 B.°=EI Juez 
de 1.a instancia, Inocencio Ruiz Capillas.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
Nágera.

D. Galo Sanz, Juez de primera instancia 
de Nágera y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Gavino García, natural de Neila 

i en la provincia de Soria, para su inme- 
. diala comparecencia en este mi Juzgado 

á prestar una declaración en causa cri
minal.

Dado en Nágera á seis de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.=Gato 
Sanz.=Por mandado de Su Sría., Be
nito Allende.

Miranda de Ebro 29 de Febrero de 1872.=EI Administrador, Luis Muñoz y 
Saenz.z=V.° B.°— El Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dias. Vecindad.

Punto 
donde se han hecho 

las compras. Raciones.

Precio.

Pesetas.

Pan.

D. Raimundo Aguirre. 29 Miranda de Ebro.. Miranda de Ebro. 151 0,24

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE FEBRERO DE 1872.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE MIRANDA DE EBRO.

Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Retuerta.
Se halla vacante la plaza de Secre

tario del mismo Juzgado por renuncia 
del que la desempeñaba.

Las personas que deseen aspirar á 
dicha plaza presentarán en este Juzgado 
sus solicitudes en el término de quince i 
dias, á contar desde la inserción de este • 
anuncio en el Boletín oficial de la pro- ■ 
vincia, pues pasado dicho plazo no serán l 
admitidas.

Retuerta 4 de Marzo de 1872. =EI 
Juez municipal, Casimiro López.

Ayuntamiento popular de Villorobe. | 
Se halla vacante ¡a Secretaria de este i 

pueblo, por destitución del que la desem
peñaba, con la dotación de doscientas ■ 
pesetas anuales, pagadas por trimestres I 
vencidos de los fondos del presupuesto 
de este municipio.

Los aspirantes que deseen optar á ella, ' 
presentarán sus solicitudes escritas de i 
su puño y letra y debidamente documen- • 
tadasal Presidente de este Ayuntamiento 
en el término de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial.

Villorobe 5 de Marzo de 1872.=EI

Miranda de Ebro 29 de Febrero de 1872,—El Administrador, Luis Muñoz y 
Saenz.=V.° B.°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dias. Vecindad.

Punto 
donde se han hecho 

las compras. Kilógramos
Precio.

Pesetas.

Hilo.

D. Antonio Arenas........ Í4 Miranda de Ebro Miranda de Ebro. 2 7

Cinta de hilo. Piezas.

El mismo.....................14 Id. Id............. . .4 050,

Anuncios particulares.

AVISO Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de Cariñena, calle de 
Lain-Calvo n.° 12, Pasaje de la Flora, se 
ha impreso toda la modelación que nece
sitan los Ayuntamientos para las próxi
mas elecciones de Diputados á Cortes, 
como son: libro del censo electoral, listas 
para exponer al público, id. para sentar 
la palabra voló, id. para acompañar á las 
actas, acta para la votación de la mesa, 
id. parcial para el primer día, id. para 
el segundo, id. para el tercero, oficio con 
el resúmen de la votación.

También hay presupuestos municipa
les con todas sus relaciones, cuentas 

amillaramienlo y relaciones de riqueza, 
recibos para provinciales, papeletas de 
apremio y cuantos impresos necesitan 
los Municipios.

Para los JUZGADOS MUNICIPALES 
hay manifestaciones en solicitud de ma
trimonio y edictos en papel común y de 
oficio, oficios de remisión y certificados 
de no haberse presentado impedimento, 
pliegos de apuntes preliminares para ex
tender el acta, papeletas de nacimiento, 
parles de defunción, certificados del fa
cultativo y licencias para enterrar, pape
letas de citación á juicio de conciliación, 
verbales y de fallas con sus copias, es
tados de estos tres juicios, y oficios de 
citación etc. etc.

Alcalde, Presidente, Santiago Baldizan. 1 municipales y del pósito, apéndices de Imprbnta de la Diputación provincial.


